
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL                                RAD. 2022-00014-00 
 
Buenaventura, marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 
 
INTERLOCUTORIO No. 215 
 
PROCESO:         EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  COOPEERATIVA COOPSERVILITORAL 
DEMANDADOS:  ARBEY GARCIA SEPULVEDA 
                             ALBAN SALCEDO PORRAS 
                              MARIA LUCELY GOMEZ CARDONA 
RADICACION:    76109400300120220001400 
 
Como quiera que, dentro del presente proceso ejecutivo referenciado, el curador ad 
litem designado mediante auto 988 del 10 de noviembre de 2022, doctor Víctor 
Fernando Rivas Quintero, no hizo ningún pronunciamiento sobre su designación y, 
la parte actora, solicita su relevo; se procederá a ello y designar nuevo curador ad 
litem. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado   
 
R E S U E L V E: 
  
 
PRIMERO. - Desígnese como nueva Curadora Ad Lítem, a la doctora HEIDY 
CRISTINA DIAZ HURTADO, con C.C.No. 1111779522 abogada en ejercicio con 
T.P.No. 274.600 del C.S.J., para que represente a la, en reemplazo del doctor Víctor 
Fernando Rivas Quintero, para que represente a los demandados MARIA LUCELY 
GOMEZ CARDONA y ALBAN SALCEDO PORRAS en este asunto. 
         
SEGUNDO. – La nueva designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente (Art. 48-7 C.G.P.)  

  
TERCERO. - FIJASE como gastos provisionales al curador Ad Lítem, designado la 
suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000.00) MCTE, para los 
gastos que tenga que hacer en ejercicio de su cargo. -  
  
CUARTO. - Comuníqueseles en la forma y términos del artículo 49 del C.G.P. 
Correo electrónico: heidyqueen28@hotmail.com    
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL    

Buenaventura, marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)  
  
  
INTERLOCUTORIO No. 221 

  
Proceso:            EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante:     COOPERATIVA COOPSERVILITORAL 

Demandado:      JOSE HERNEY HURTADO 
RADICACION:    76109400300120200018000  
  
  
Como quiera que, dentro del presente proceso referenciado, se encuentra surtido el 
emplazamiento del demandado señor JOSE HERNEY HURTADO, como lo 
preceptúa el artículo 108 del C.G.P., tal como consta en la plataforma tyba, se 
procederá a designar curador ad lítem, de conformidad con el numeral 7 del artículo 
48 ejusdem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado    
  
  
R E S U E L V E:   

  
  
PRIMERO. - Desígnese como Curador Ad Lítem, al doctor ANGIE MELISSA 
WALLIS CASTRO, abogado(a) en ejercicio, identificada con la C.C.No. 
1111815879 y la T.P.No. 382.358, para que represente al demandado señor JOSE 
HERNEY HURTADO este asunto.  
 

SEGUNDO. - La Designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente (Art. 48-7 C.G.P.)  

  
TERCERO. - FIJASE como gastos provisionales al curador Ad Lítem, designado la 
suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000.00) MCTE, para los gastos que 
tenga que hacer en ejercicio de su cargo. -  
  
CUARTO. - Comuníqueseles en la forma y términos del artículo 49 del C.G.P., al 
correo electrónico: angiewallis_27@hotmail.com  
 

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el memorial que 
antecede, para que se sirva proveer de conformidad. Buenaventura, marzo 2 
de 2023. 
 
El Secretario, 
                                      OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
EJECUTIVO PRIMERA INSTANCIA 
DTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DDA: ROSA AMELIA VALLECILLA HURTADO 
RAD. 2017-00177-00  
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, marzo dos (02)  del año dos mil veintitrés (2023). 
 
A través del memorial que precede la apoderada del demandante, solicita 
informe actualizado de los depósitos judiciales a favor del demandante, para 
este proceso. 
 
Una vez revisado el portal  del Banco Agrario de Colombia,  tenemos que NO 
EXISTEN DEPÓSITOS JUDICIALES PARA ESTE ASUNTO. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
  
                               MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la solicitud de 
sustitución de poder allegada por el apoderado del demandante, para que se 
sirva proveer de conformidad. Buenaventura, marzo 2 de 2023. 
 
El Secretario, 
                                    OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 218 
                                                         
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA                                                             
DTE: INES TORRES PALACIOS Y ANA ROSINA MOSQUERA 
DDOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE  VENERANDA AUDIVERT 
DE ANDRADE Y JULIA AUDIVERT SAUCEDO 
RAD: 2021-00113-00  
                                              
                                    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                                    Buenaventura, (V), dos (02) de marzo del año  dos mil 
veintitrés (2023). 
 
                                     El apoderado de la parte demandante dentro del 
presente asunto, doctor SEVERO QUINTERO GUAITOTÓ, mediante escrito 
que antecede manifiesta que sustituye el poder a él  conferido,  con las mismas 
facultades otorgadas, al doctor  JORGE LUIS MARTÍNEZ. 
 
                                       En consecuencia y como quiera que la solicitud   
presentada es procedente, el Juzgado,   
 
                                   D I S P O N E :  
 
                                   PRIMERO: ACEPTAR la sustitución formulada por el 
doctor SEVERO QUINTERO GUAITOTÓ, en favor del doctor JORGE LUIS 
MARTINEZ identificado con la C.C. No. 16.466.953 expedida en 
Buenaventura, Valle, T.P. No. 62.953 del  C.S. de la Judicatura, correo 
electrónico martinez-abogado53@hotmail.com, con iguales facultades a las 
inicialmente conferidas por la parte demandante. 
 
                                   SEGUNDO: TÉNGASE al doctor JORGE LUIS 
MARTINEZ plenamente identificado, como apoderado sustituto de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos de la sustitución a  él conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
                                              MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A despacho de la señora Juez el escrito que antecede, sobre solicitud de 
remanentes. Sírvase proveer. Buenaventura, marzo 2 de 2023. 
 
El  Secretario, 
                                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.219 
 
PROCESO: EJECUTIVO UNICA  INSTANCIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPDIESEL  
DDA: MARIA VICTORIA QUIÑONES ARROYO 
RAD. 761094003001-2019-00105-00   
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, marzo dos (02) del año  dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a lo solicitado por el  Juzgado SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de la 
localidad, mediante oficio No. 33 fechado enero 26 de 2023, librado dentro del 
proceso ejecutivo de única  instancia, adelantado por IVAN ALEXANDER 
TORRES VICTORIA   contra la señora MARIA VICTORIA QUIÑONES 
ARROYO, radicación No. 761094003007- 2021-00096-00,hágasele saber al 
despacho judicial antes mencionado, que los remanentes pedidos dentro del 
presente asunto que cursa en este despacho judicial, NO SURTEN sus efectos 
legales perseguidos, toda vez que el mismo se encuentra terminado por pago 
total de la obligación, mediante Auto 175 fechado marzo 8 de 2021. 
 
En consecuencia se, 
 
R E S U E L V E 
 
PRIMERO.-  HÁGASELE  saber al Juzgado Séptimo Civil Municipal de la 
localidad, que los remanentes decretados dentro del proceso ejecutivo de 
única instancia, adelantado por  el señor IVAN ALEXANDER TORRES 
VICTORIA,  en contra de la señora MARIA VICTORIA QUIÑONES ARROYO, 
radicación No. 761094003007- 2021-00096-00, NO SURTEN sus efectos 
legales perseguidos, toda vez que el presente asunto que se ventila en esta 
instancia, se  encuentra terminado por pago total de la obligación, mediante 
Auto 175 fechado marzo 8 de 2021. Líbrese el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE 
   
La Juez, 
                                        MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
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INTERLOCUTORIO No. 214                           RAD. 761094003001-2022-00078-00      
   
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:        VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DEMANDANTE: LEONARDO RODRIGUEZ TRIANA  
DEMANDADOS: ALBANIO CESAR MONTAÑO MUÑOZ y ALEXANDRA SALCEDO 
RADICACIÓN:    76109400300120220007800 
 
Con escrito que antecede, en el presente proceso verbal referenciado, la parte 
actora solicita se emplace a la parte demandada, por lo cual se procederá conforme 
los lineamientos de los artículos 108 y 293 del C.G.P., en concordancia con Ley 
2213/22. 
 
Igualmente en atención a la solicitud de la entrega provisional del inmueble 
arrendado, se procederá a fijar nuevamente fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia de inspección judicial, conforme lo indica el artículo 384 del C.G.P., no sin 
antes advertirle a la parte actora que debe estar muy atento a las providencias que 
se profieren en este asunto y son notificadas en Estados; toda vez que mediante 
auto 008 del 12 de enero de 2023 se programa fecha y hora para dicha diligencia y, 
a la cual no asistió el interesado ni hubo pronunciamiento alguno; siendo esto un 
desgaste para la administración de justicia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado   
 
D I S P O N E  
 
PRIMERO. - En la forma establecida en los artículos 108 y 293 del Código General 
del Proceso, en concordancia con Ley 2213/22., EMPLÁCESE a la parte 
demandada en este asunto.  
 
SEGUNDO. - ORDENASE remitir comunicación al Registro Nacional de Personas 
emplazadas, en la cual se incluirá el nombre del sujeto emplazado, número de 
identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  
 
TERCERO. - El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en dicho registro.  
 
CUARTO. - Surtido el emplazamiento, se procederá a designar Curador ad litem, si 
a ello hubiere lugar, con quién se surtirá la notificación respectiva.  
 
QUINTO. -  Para que tenga lugar la diligencia de inspección judicial de que trata el 
artículo 384-8 del C.G.P., al inmueble objeto de la presente demanda, se señalará 
nuevamente la hora de las 10;30 A.M, del día 25  del mes de Mayo del año 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO. 

Juez 
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Hoy 2 de marzo de 2023, a despacho de la señora juez el presente proceso para que 
se sirva proveer  
 
 
OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
Secretario 
 
        

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   
Buenaventura, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
AUTO DE TRÁMITE  
EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA 
Demandante:           COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES  
                                 “COODISTRIBUCIONES” 
Demandada:            ORLANDO DE JESUS MORALES LARGO  
RAD. 76-109-40-03-001-2018-00011-00 (Fol.58-Lib. 21)                    
Conocimiento respuesta oficio        
 
 
 
AGRÉGUESE y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE EJECUTANTE, el  
oficio CYN No. 06-0044-2023, del 19 de enero de 2023,procedente del JUZGADO 
SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, en relación 
a la respuesta a la orden de embargo de remanentes en contra del demandado  
ORLANDO DE JESUS MORALES LARGO, contenida en nuestro oficio No. 952 del 
05 de diciembre de 2022. (Artículo 42 del Código General del Proceso).  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Juez 
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